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VISTO
La solicitud de incorporar a las licenciadas Verónica Victoria Oviedo y Sofía

Beltramino como colaboradoras docentes en el seminario electivo no permanente "El
cuerpo: registro de una historia emocional (los procesos del enfermar) Teoría de W.
Reich ", a cargo de la Lie. Alicia Mónica Ledesma; y

CONSIDERANDO:
Que se presentan los currículos de las licenciadas Oviedo y Beltramino.
Que en el Artículo 10 inc. 1.2 de la reglamentación vigente sobre materias y

seminarios electivos no permanentes, Ordenanza HCD 01/08, se establecen los
requisitos que deben cumplir los colaboradores docentes.

Que Secretaría Académica evaluó y aceptó la propuesta de incluir a las
mencionadas licenciadas.

Por ello, en la sesión del día de la fecha, de acuerdo a lo aconsejado por la
Comisión de Enseñanza y por unanimidad,

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Autorizar el desempeño de las licenciadas Verónica Victoria Oviedo
DNI 32750557 y Sofía Beltramino DNI 30624920, en calidad de colaboradoras
docentes, en el seminario electivo no permanente "El cuerpo: registro de una historia
emocional (los procesos del enfermar) Teoría de W. Reich ", a cargo de la Lie. Alicia
Mónica Ledesma. Las licenciadas Oviedo y Beltramino tendrán a su cargo las
siguientes funciones: coordinación de Grupos de Trabajos Prácticos y de
complemento en las clases Teórico-Prácticas; las mismas se adecuarán a lo previsto
en el Artículo 12 inc. 2 de la Ordenanza 01/08 del H. Consejo Directivo.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A CATORCE
DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

RESOLUCIÓN N°:
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